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D I R E C C I Ó N  T  A D M I N I S T R A C I Ó N  .
S E C R E T A R ÍA  D E  POLICÍA

Cey de creación-de] B o letín
' L(wy  N  o '  '■l x 

El Senado y Cámara de Diputados fie Ja Provincia 
v de Salía, sancionan c o t fuerza de

LrEY
Ari. r© Desde la p rom ulgac ión  de ésta  T.ev h a 

b rá  un periódico  que  se d e n o m in a rá  BOTJÍTIX 
O F IC IA L ,  cuya  pub l icación  se lia rá  ba jo  la v ig i l a n 
cia  del m in is te r io  de gobierno .

Art  20  Se inser ta rán  en éste  bole t ín :  | 0  r,as r.y- 
yes que  sanc ione  la legis la tura ,  la s  re soluciones  de 

•cualquie ra  de las cám aras  y los despachos  d$ las 
•comisiones.

2o Todos los decretos  o*vesoluciones del Poder  
Kjecuti  vo

3® Todas las sen tenc ias  defin it ivas  c in te r locuto-  
rías  do los T r ib u n a le s  de  Just ic ia .  T am bién  se i n 
ser ta rán  bajo  p e n a  de nu l idad ,  las c i taciones  po r  
edictos, avisos de re m a te s , 'y  en ge nera l  . lo d o  acto 

«o d o c um en to  que  por  leyea requ ie ra  public idad .
■ Art. 3 o ),os Snb-secrcLtr ios del Poder  Kjecut ivo. los 
secre ta rios  de las  cámur&s legis la tivas  y de los Tr i-  
buMalet» de Just ic ia  y lo* je fes de  oficina,  pasa rán  
d ia r ia m e n te  a  la  d irecc ión  del periód ico  oficial c o 
pia  lega l izada  de los actos o d o cum en tos  a  que  se 
•refiere el a r t ícu lo  an ter io r .

Art. 40  Las pub l icac iones  del Bot.KfÍN O f i c i a l , 
s e  t end rán  por  auténticas?  y  un e je m p la r  de  cad a  «na  
de  e llas  se d is t r ibu i rá  g ra tu i t a m e n te  en tre  io3 m ie m 
bros  de las cám aras  legislativas y a dm in is tra t ivas  de 
la  Provincia.

Art. 50  j$n el archivo genera l  ‘de  la provinc ia  y 
en el de - la  Cám ara  de  ju s t i c i a  se co lecc ionarán  do j  

-ó ir.ás e jem p lares  del Bo l e t ín  Of i c i a l , p a ra  que 
puedan  ser  com p u lsad as  sus  publicaciones ,  toda  vez 
que  se suscite  d u d a  a  su  respecto.

Art. 6 0 Todos-«tos gasto s  q u e  ocasione ésl» le-y se 
i m p u t a r á  a ia misma.

Art. 7 o Comuniqúese,  etc.
Sala de  Sesiones Salta ,  Agosto  :o 190S.

K É f J X  USANDIVARAS—J u a n  B. ü u i u S o  
S. t k  ‘la C. de  D U

ACUSRDO DE M IN IS T R O

Decretp X .°  S8 
Saita, Septiembre 12 de 1318  

Vista la solicitad presentada por el 
Sr. Comisario de Qhicoana, en la . que 
-etiéareee con carácter de urgente y por 
.razones de salud pública, la colocación  
de las cañerías para las a-guas corrientes’ 
-de aquella' parroquia, a las que contri
buye con la suma l̂e tres mil se tec ien 
tos noventa y mi posos setenta y tres 
centavos m/n.

Que siendo úñ ' deber del Gobierno  
.-contribuir a obras de-utilidad general  
¡)or 'los motivos ya indicados, e informa

da favorablemente como ha sido esta  
solicitud por el Departamento de Obras 
Públicas  -y la  Contaduría General,
E l Interventor Nacional,. en 

1 ' acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art" I o-  Autorizase a la Municipali
dad de Ciiicoana ¿i la  instalación de las 

; aguas corrientes en . la  forma y condi- 
! ciones que indica el - presupuesto acom- 
¡ paüadtf/ ( .
I Art. 2 .(l— La referida Municipalidad  
¡ costtará estas obras Imsta la suma de 
, tres rail setecientos noventa y  un peíos  

con setenta  y  tres centavos m/n , concu
rriendo con la suma de tres mil pesos mjn 

¡ fie rentas generales el Gobierno de la 
| Provincia, los'que se imputarán a e*ts 
j decreto.

Art. 3*— Comuniqúese, etc. 
j Firmado; ' M. G A R L E S
¡ - MAT5TIN. J. r.OPUÜ

l ' \  G CWI-.AN1)
Es .cepia:

.iosuó. Quesada,
Of. Mayor

M IN IS T E R IO  DE G O B IER N O

Decreto N° 89 *  • 
S a lta  S ep tiem b re-12 de 1918

- En homenaje a las tradicionales f ies
tas del Milagro, que deberán'tener lugar  
Los días 13, 1.4 y 15 del corriente, •

E l Interventor Nacional -
DECRETA:

. A i r .  i ° — Declárase feriados en e!  te
rritorio de la Provincia, los días 13, 
14 y 15 del corriente.

Art, '2.a— Comuniquese," etc. 
Firm.ulo: '. M. (JARLES

.M ahtbt J. L ópez 
E s- copia: ' .

Josué Quesada ► 
ü ..  Mayor

) *u ,41



Decreto N .° 90  
Salta, Septiembre 12 de 1918  

V ista  la, investigación - practicada  
por el Sr Mayor Ga)o G. Funes* con 
motivo d é la s  denuncias formuladas con
tra el Comisario de Embarcación Sr. 
Tte. Ernesto Lona, de la que resulta  
la ausencia de comprobación dfr los  
cargos y por lo. que el sumariante dic
tamina sobre la conducta intachable  
del ¡Sr. Tté. Lona y  acerca de la Ju s
ticia  de pasar el expediente respectivo  
al Ministerio F isca l para que E ntab le  
las acciones correspondientes contra los 
falsos denunciantes;'y

CO N SID E RA N D O :
Que es un deber de democracia, res

ponsabilizar al funcionario en el e jer 
cicio del'Cargo, que desempeña, como a- 
simismo am parado y defenderlo ■ contra  
la insidia que el egoísmo-pueda, mover  
para perturbar el J u ic io  de los llama-  
mados a juzgar en caso de acusación  
por inconducta;

Que se ha evidenciado ia  existencia  
de una c a m a m ila  en el pueblo de E m 
barcación, la cual se propuso obtener la 
separación del Sr. Tte. Lona, del pues
to de ComisAn.0 de la localidad, en don-'  
de él supo prevenir y  reprimir delitos  
y  perjuicios a los intereses generales,  
como se comprobó en sumarios anterio
res y  personalmente por el Sr. I n te r 
ior Nacional, Dr. Giinenez Zapiola;

Q u e ,e l  Sr. Tte.'Lov.a no solo ba cum
plido con su deber, sino que lo há en a l
tecido con'Sil conducta ejemplar y de
sinteresada, por lo que est;l. In te rv e n 
ción Nacional se complace en repetirle  
su confianza paril tranquilidad y  ho
nor de los que se encuentran en su 
mismo caso; . ’

E l Interventor Nacional 
, DECRETA:

Alt . ] .°— Aprobar la conduta obser
vada por el Sr. Tte. Ernesto Lona; en 
el desempeño de sus funciones.

Art. 2°— Pasar los antecedentes al 
Ministerio Fiscal,  para que entable la  
acción corresp ond ien te  en vindicta  de_ 
.a  moral administrativa ofendida en la

persona del Sr. Tte. Ernesto Lona.'
Art. 3o -  H ágase  conocer especia l

mente este  decreto en 'todas los Depar
tamentos'de la Provincia para estimulo  
de las autoridades y  pueblos que cum
plen con su deber.

Art. 4 . ° — Coiiiuníquese. etc.
Firmado: ' M. GARLES

MATi’fIN J. I-OPH7
Es copia:

Josué Quesada  
O. Mayor

Decreto N.° 92 
• .Salta , Septiembre 16 de 1918.  

Atenta la invitación, de la Comisión 
del primer Congreso de Agricultura a  
celebrarse en la Ciudad de Córdoba en 
12 de Octubre próximo, dirijida a e s 
ta Intervención . para que nombre los' 
delegados de la  Provincia  de Salta y  
adhiriendo a los propósitos de esa  plau
sible iniciativa,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. I o— Nómbranse delegados de la  
Provincia de Salta  al Congreso de A -  
gricultura de Córdoba, a los ciudada
nos D. Ricardo J. Isasiu^ndi, Ing. D.  
Gunlberto Taraborini y  Dr. üam ian T o 
rillo.

' A r t  2.*— Comuniqúese, publiquese e ,  
iüsérfese en el R. Oficial.
Firmado: ' M. CA RL ES

Ma r i i s  J. L ópez
Es copia;

Josué Quesada,
- * ’ O. Mayor.

Decreto  N .°  94 ,
Salta, Septiembre 16 de. 1918  

Debiendo ausentarse a la Capital F e 
deral el Sr. Ministro Secretario en .el 
Departamento de Hacienda. Dr. F ernan 
d o  Gowland,

E l Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. I o— Encárgase interinamente de  
la  cartera de Hacienda,, al señor'M inis-  
tro Secretario de Gobierno, Tte. Coro
nel D. Martin J. López.



!
Art. 2 .°  Comuniqúese, publíquese, etc. 

Firmado: G A R L E S '
M A R TIN  J. LOPE/

Escopia:
• Josué f¿uesada.

O.. Mayor

Decreto X.° 95  
Salta  Septiembre 16 de 1918  

Vísta la propuesta que antecede efec
tuada por el Sr, Comisario Municipal'  
<lel Departamento de Chicoana, de acuer
do con la circular respectiva de esta  
Intervención, para proveer a Jos cargos  
de Juoz de Paz y Encargado del R eg is 
tro Civil del D e t r i to  del Carril,

E l Interventor Nacional* 
DEC RETA:

A r t . I o — Nómbrase para ocupar di
chos puestos al Sr. José  l ia r ía  Gómez. 

A r t .  2.° -Comuniqúese, etc.
f irm ad o: • M A CARLES -  

MARTÍN' J. LOPEZ
Es cópiá:

Josué.Quesnda  
O. ■ AííVv. r

D ecreto  X. %
Salta. Septiem bre 1 6 tío 3 9 1 S 

V ista  la renuncia que antecede pre
sentada por D. .Julio (leí Solar dei cargo  
de Escribiente de la  Oficina de R e g is 
tro 'de la Propiedad,

E l Interventor N acional, 
d e c r e t a :

Art. .1."— Acéptase la renuncia in 
terpuesta por D. Julio  del Solar, del 
cargo antes mencionado.

Art. 2 . ° — Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES

M A .U T ix  J. M Jl'K Z
Es copia:

J o s u é  Qut-'saíki,
Ofi. Mayor

D ecre tf  X.° 97 *
Salta, Septiembre 16 de 1918 - 

Vista  la precedente renuncia del Juez  
'tle Paz Suplente de Embarcación,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Acéptase Ja renuncia pre

sentada por D . Francisco Zuumer de 
J u e z .d e  Paz Suplente de Embarcación.

Art. 2 .°— Comuniqúese, publíquese y  
pase el presente expediente ai'Sr. Comi
sionado Municipal de Embarcación pa
ra que ajustándose a la circular respec
tiva sobre propuestas, proponga al 
reemplazante; feclio vuelva y archívese. 

Firmado: M. GARLES
. . M ARTIN' J. U H ’iiZ

Es copia:
Josué 'Quesada 

O. Mayor

Decreto X.° 98  
Salta, Septiembre 17 de 1918 

Vista la precedente renuncia del E n 
cargado del Registro Civil de la 2a .Sec
ción fiel Departamento de Rivadavia .  

E l Inte) ventor Nacional
DECRETA:

Art. I o— Acéptase la renuncia presen
tada por D. Francisco Filpo, de E n ca r 
gado de Registro Civil del D epartam en
to de R ivadavia  2 3 Sección.

Art. 2"— Comuniqúese, etc.
Firmado: M. GARLES

MAUTK< J. X.<)VKrA
Es cuida:

Josué Quesada.
Ú. Mayor M

Decreto Xro. V¡í>.
Salta, S eptiem bre 17 de 1 'j 18 

Encontrándose vacante el- cargo de 
. Secretario .privado, asignado ñor el Inc. 

I o, Item I o . 1 del art. 2o dei Presupues
te» vigente,

El Interventor Nacional
d e c r e t a :

Art. I .1’--N óm brase  para ocupar (li
d io  cargo al Sr. Teniente D. Alberico 
Isola, con antigüedad a! 9 de Agosto  
ppdo.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES

M A S T ÍN  J. LO l'KZ
• E s  copia:

Josué Quesada,
O. Mayor

i



i- i
Decreto  N °  100  j

■ Salta, Septiembre 17 de 1918. I 
En atenciúi) al pedido formulado por 

el tír. Comisario de P o lic ía  del D ep ar
tamento de La Poma, Tenieute D . Ñor- 
■berto Fernández Olguin,

E l Interventor Nacional ■.
;  d e c r e t a :

A lt .  .1."—"Relévase por razones de 
salud, al Sr. Comisario de Policía, del  
Departamento de L a  Poma, Teniente  
D. Norberto Fernández Olguin, y nómbra
se en su reemplazo al Capitán 1). Juan  
de D ios Nuñez.

Art. 2 .°— Comuniqúese, etc.
Firmado: M. CARLK.S

.-ITa r t i s  J. Loi'ioz
E-i copia:

Josué Quesada
Ofi. Mayor

M IN IS T E R IO  DÉ H AC IEND A-

N.° S7
Salta, Septiembre 11 de 1918  

Vista  la  soücitnd del Sr. Jefe de P o 
lic ía  pidiendo se deje sin efecto lo d is
puesto por Decreto de Junio 8 ppdo. 
sobre pago de los'haberes del personal 
superior y  subalterno de las Comisarías 
de Campaña, así como de los gastos que 
les correspondan a las mismas,

E l Interventor Nacional 
D EC R ETA :

Art, l u— D erógase el Decreto de J u 
nio 8 ppdo. y  en lo sucesivo la liquida- ¡ 
ción de sueldos v gastos de las Comisa- ; 
rías de Campaña se liarii en la forma i 
que prescribe el Decreto de Mayo 3 de j  
1917.

A it .  2o— Comuniqúese, publíquese y -  
dése al Registro Oficial,
Firmado: M. GARLES

F. C owland
Es copia: .

Josué Quesada
O. May^r 
Decreto N ¿  91 

Salta , Septiembre 1(5 de 1918  
Vista  la consulta presentada por el 

señor Comisionado '‘Municipal referente 
a la  reapertura de nueva contabilidad,  
reorganización de servicios y de perso

nal de la Intendencia, a la situación  
administrativa de la  'Municipalidad i-.on 
respecto a la percepción del impuesto de 
alumbrado y  limpieza, concedida por man
dato especial a la Empresa Anglo-Argen-  
tina de lílecti icidad y a la entrega de la 
suma de veinte mil pesos para cubrir el 
déficit resultante del desequilibrio finan
ciero de dicha Municipalidad; y, .

considerando:
Que la propia responsabilidad del fun

cionario establece la perfecta equivalen
cia  con los 'medios'de salvarla, lo que 
supone que. e l 'Señor feomisipnado' Muhi- 
cipal tensra el propósito 'de regularizar la 
contabilidad bajo su directa vigilancia';

Que siendo e! responsable igualm ente  
de la marcha .próspera, de la Munuipa-" 

'  lidad, debe por consiguiente, cuidar que 
su administración s e a - ■-desempeñada  
pxir un personal idóneo y  celotso de sus 
tareas, de manera que al seleccionarlo él 
honre al bueno- ratificándole la confian
za que haya merecido;

Que el artículo 175 de la  Constitución  
de la Provincia crea, la prerrogativa, 
municipal de establecer y percibir el im 
puesto, y el articulo 34 de la misma dis
pone expresamente que «los poderes pú
blicos no podrán delegar las facultades  
que Ies han'.sido conferidas»; que a pesar  
de estos nuvudatos imperativos la orde
nanza de 3 de Julio de 1915, atribuye a 
la Em p:esá Anglo Argentina de E lectr i
cidad, la facultad de percibir el impuesto  
de «alumbrado y limpieza*, sancionando-  
asi una delegación inconstitucional de 
so b er a n ía .y  estableciendo un privilegio  
particular injustificado;

Que la situación angustiosa en que se 
encuentran las finanzas de la Municipa
lidad evidenciada en el informe del con
tador nombrado ad-hoc, amenaza prolon
garse en detrimento dé los servicios pú
blicos indispensables a la- salud, a la 
comodidad, al encanto de' la vida misma  
de los habitantes de la  ciudad, cuyos ser
vicios si tuviesen que suspenderse por 
falta de recursos acarrearía el mayor de 
los infortunios sociales,

E l Interventor Nacional 
DEC RETA:



Art. I . ° — Apruébase la resolución del v  
señor Comisionado Municipal de la Ciu
dad de Salta, fecha 4 de Septiembre del 
corriente año.

Art. 2.°— Que dicho Comisionado Mu
nicipal disponga la percepción del im
puesto de alumbrado y limpieza, ordene 
a la Km presa Angln-Argentina de E lec 
tricidad que rinda cabula de la renta 
percil)'n!;i en lal concepto y entregue los 
valores que con tal motivo retiene en su 
poder y proceda lit Municipalidad, en 
consecuencia, a recaudar directamente  
el leferido impuesto,

Arl. 3 .°— Pasen los antecedentes so
bre el estado financiero de la Municipali
dad de la ciudad do Salta al Ministerio  
de Hacienda, para que determino la ma
nera de facilitar «Micha Municipalidad.
Ins recursos q le esta requiere a fin de 
satisfacer los servicios fundamentales de 
la Ciudad.

Art, 4 .°  — Oojnuiüquese, etc.
Firmado: M. CARLKS

Maktix ,T. L ophz— F. G owlax 
Ks copia:

Josué Quesada, . I
O. Mayoi1.

Decreto X o 93 
Salta, Septiembre 16 do 1913  

Kueontrándose vacante los cargos de 
l íeceptor del Impresto al Consumo*y  
del Impuesto a Ion bosques y vinos del 
Distrito del 'Galpón, por fallecimiento  
i¡*• I que los desempeñaba. ' i

h 7 Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1".— Nómbrase a I). Julio G. L o
zano, Receptor (ftlIm puesto  al Consumo 
e Impuesto a los bosques y vinos del 
mencionado Distrito',' aceptándosele la 
fianza que tiene (lada en su favor por 
i*l Sj-, Benjamín Zorrilla, para desem
peñar cargos de recaudador do impues- 
Ibs fiscales.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese  
y dése al R eg is lfo  Oficial 
Kirmado: . M. CARLKS

I''. ( iOWLAND
Ks copia:

J o s u é  Q u e s a d a  _ N
(i. Miiy.nr »

JUZGADO DE Ia INSTANCIA
en lo Civil y  Comercial.

Tutela de las menores, Micaela
Benita  y Dionisia Arjona Aba
las■, pedida, por Carlos Pahua.

S a lta ,  Setiembre ñ de 1918,— V is
tos estos antes poi la que se solicita  
tutela para las menores Micaela Benita  
y Dionisia Arjona Abalos y, 

c o n s i d e r a n d o :
* Que las menores citadas s? en

cuentran en completo abandono y  en 
una edad que la ley debe amparar  

-cuanto ames, abandono comprobado por 
las declaraciones corrientes a fs. 11-1 i». 
13 v 14 entendiendo (pie los padres 
que incurran en lo establecido en el art. 
307, del C. Civil, «pierden de hecho» la 
patria potestad sin que sea  necesario el 
juicio contradictorio para declarar tul 
pérdida; pués esto sería prolongar una 
situación angustiosa que la justicia e s 
tá (Mi el deber de evitar.

RKSl'Ki.VO:
Nombrar tutor dativ'o de las menores 

] Micaela Benita a Dionisia Arjona Alta
los al Sr. Garlos ['alma, quien se pose- 
cionará dul cargo -con las formalidades 
de lev .—“"Tómese razón en el libro res
pectivo. ■■ Repóngase.— A. .J. .\lazza 
Ks’ copia: llo lasco 3apafa

Ordinario Marcelino Velasco/lor 
Vs.

\ Belisario Heniles
.Salta, Setiembre ID de 191S

Y Vistos estos autos por su funda
mentos confírmase en todas sus partes 
el fallo corriente a fs. 21 y 22 ue este  
expediente.— Repóuguse:-H ágase saber. 
Dése al R. O [i.— A. J. Maz/a.
Ks copia: Do/asco 3apata

José /nares Telles, Vs.—Juan  
Car ame.—Cobro de pesos.

Salta, Setiembre 11 de 1918
Y Vistos estos autos de los que

HK8ULTA
a) Que el Sr. José Juárez Telles de

manda por cobro de pesos al Si1. Juan  
('aramé; b) que solicitada por la parte  
demandada, la nulidad del auto corrieu-



te a fs. 8 vía., este es el mantenido por 
resolución de fs. 16' vta. y .

CONSIDERANDO;
l . c Que' según lo establecido en el 

art. SI del O. de Ptos.,  en el inc. 3o, la 
cosa demandada debe designarse con 
toda axactitud y remarca más esta  e x i 
gencia >d inc, fi° del art.- citado al d e 
cir que la petición debe ser hecha en 
términos claros y precisos; que no con
curriendo esta circunstancia «n e l-escr i- . 
to de presentación de la demanda, pués 
en realidad el actor no establece con 
exacritud la cantidad que dice adeudar
le - el demandado; siendo un requisito  
insalvable para que la acción prospere, 
que se haga con claridad, y  al no haber- . 
se formulado de tal modo no tiene fun
damento legal el auto de fs. 8. vta.  
y por ende ia resolución de fs. 16 a 17 
por estos fundamentos,

RESUELVO:
Dcelarar nulo todo lo actuado desde  

fs. 1 a 17 vta. sin costas por no e n 
contrar n im io  para ello .— H ágase sa 
ber. líep.—  A. J. Mazza. 
l£s copia: Dola^co Zapata

Cobro tle Ai'sos. —Ramón Abraham
V “ . A ¡ige/ SK VUla-grwn.

Salla . Septiembre JO de 1918.
Vistos estos .mitos y

RESULTANDO
Prim 'ro: Qu<‘ la prueba testimonial 

ofrecida no se lia producido en las a u 
diencias que por el inferior fueran reci
bidas; Segundo: Que las prórrogas de 
pruebas deben solicitarse ante del día 
para el cual fué señalada la  audiencia  
para la declaración de los testigos ofre
cidos y.

CON'SlDEliAXDO

-Que si no se pusiera lím ite a la pró
rroga de prueba como lo hace nuestro  
Código de P. en lo C. y  Comercial en 
los art. 411 y 415 se harían largos, por 
¡¡o decir interminables los juicios de 
menor cuantía y  considerando el prove
c ió le .  según las constancias de autos, 
<(!!>' pI recurso'de prórroga para prueba 
^oi icitado, solo es un medio buscado puf» 
o h te-de quien lo alega para paralizar

momentáneamente la ejecución que se 
persigue.  ̂  ̂ .

r e s u e l v o :
. B.evocar en todas sus partes el auto 
corriente a fs. 22 a 23 de este expedien
te.— Rep: H ágase saber y dése ;> B. O f i 
cial.— A.  ’.T. Mazza. ,
Es copia: — Hotasco Zapata

Ejecutivo AHolfo Con/reras V ‘. Ra- 
. fací Ttda. i

Salta, Septiembre 10 de 1918.
Y Vistos estos autos y conforme el 

que suscribe con los fundamentos adu
cidos por el inferior en el auto corrien
te d!e. fs. 26 a 27 de este expediente.  

r e s u e l v o :
Confirmar en todas sus partes el fa

llo apelado por la  parte demandada.
R ep ón gase .- -H ágase  saber y dése ni 

B. Oficial.— A. J. Mazza.
Es copia:— Do/asco 3 apata

Cobro de pesos. - -Ricardo Amador 
T/s. Luciano Bautista.

, Salta, Septiembre 10 de 1918. 
Vistos estos autos y haciendo suyo el . 

proveyente las razones legales que fun
damentan el fallo de inferior. 

r e s u e l v o :

’ fconfimia'r en,  t odas  sus  parces la .re
solución f o m e n t e  de fs. 14  vta.  a fs. 15. / 

Repóngase  y l lagase  saber  y dése  jí\ 
B o l e t í n  O fi ci al .— A.  .1. .Mazza.
Es, copia:— Ho/asco Zapata

Daños y  perjuicios.—José Guadahu-
- pe Torres V*. Jsabél Reyes de.
Znmhrauo.

Salta. Septiembre (i do 1 9 1 8 . '  
Vistos estos autos por los que el Sr. 

Guadalupe Torres-demanda por daños 
y perjuicios a la Sra. Isabel l íeycs do 
Zambrano y.

liESULTAXDí)
1.°- Que según consta del expcdu-nic  

5.S40 traillo a este Juzgado a objeto 
videníli, no .consta  en manera alguna 
que la Sra. Isabel Heves de Zambra- 
no. haya hecho denuncia contra .■!



autor.
2.° Que las declaraciones de los testi-  1 

gos corriente eii los -m ism os autos, 
ninguno afirma que la mencionada  
¡Sra. lu y a  formulado denuncia directa  
contra José  Guadalupe- Torres,, j

CONSIDERANDO: 
a) t¿ue para que la acción de daños '  

y perjuicios entablada por el autor pu- ¡ 
diera prosperar, t s  necesario qrie'direc- j 
tamente se acuse a la persona sobre tal 1 
o cíial delito, lo que no' sucede en el 
sub-judice; puesto que la. demanda hizo 
una simple denuncfci, como consta en ef ‘ 
expediente 5.840 y. la expresa manifes
tación de que ignora quien puede ser  
el ladrón fs. 1 vta. del citado expedien
te prueba claramente que no ha ex is t i 
da intención de p a ite  de la Sra-. Reyes de 
Zambrano de acusarpor el delito de luir-, 
to al actor: b) que si ei Sr. Torres ha 
permanecido recluido en la  cárcel, sin j 
motivo para ello perjudicándose-al iui- •> 
pedírsele desarrollar sus actividades, no 
es culpa de la demandada, pués en codo 
caso seria de la policía al detenerlo an
te la denuncia formulada; cj (pío al no 
encontrarse imputación alguna por par
te de la denunciante contra el Sr. T o-''  i 
rres falta el elemento primordial para i 
constituir lo que segáu nuestras leyes se 
entiende por «quereJIa»; que en el auto 
de sobreseimiento rlol expediente 5.S4Ü ! 
no se establece por que no hay motivo , 
para e llo  de que la  querella lia sido ;a- ■ 
luminosa, caso que daría lugar a enta
blar la demanda p ouüaños y perjuicios; , 
por estas consideraciones,

RESUELVO:
R ech azar . ia  demanda entablada por 

el Sr. José  Guadalupe Torres contra Do- , 
ña Isabel Reyes de Zambrano, con eos- 1 
tas a la  parte vencicbi.— Repóngase.—  >¡ 
A. J. Mazza. ' I
Ks copia:—  H olasco Z a p a ta

Ordinario  —  Ester  X .  de Dávctlos
V ' .  Benjamín jOfavalos. ' I

Salta, Septiembre 5 de 3 9 78.
Y  V is to s:  estos aiítos en la que se. 

refiere a la excepción de incompetencia  
de jurisdicción puesto por la parte de

mandada y resultando.
1.° t^ue las declaraciones corrientes a  

fs. ?B— 4 9 — 50— 52— 53¿-5'7 —  5 8 —  
6 0 — a" 61 vta. el Señor Benjamín Dá-  
valos'reside continuamente en Buenos  
Aires, residencia que por ser habitual, 
constituye domicilio, según asi lo e s 
tablece el art. 92 Tit. V I  del domici
lio.

2."— Que constituyen piezas importantí
simas de pruebas para quien en su 
favur la s '  alaga, los documentos pú
blicos corrientes a fs. 28 a 30;— 64 y 
vta., 6 7 — 7 4 — 75— 80 y  82.

3.° Que por propia confesión de la Sra. 
Kster L. de D ava les  su 'espoSo resi
día en linos. Aires en la calle  Ancho- 
rena S.° 1476. ignorando donde vive  
en Ja actualidad.”

4.’' Qne actualmente los esposos Dáva-  
los se encuentran separados de hecho, 
circunstancia que debe tenerse en

.cu en ta  en el presente para dictaminar  
sobre el caso de habitación alterna
t iva en diferentes lugares.

5.u Que el informe del Eco. de la N a 
ción, es un elemento de juicio, que  
sumados a los otros medios de prue
ba,’ puede 'dilucidar el elástico, con
cepto que según nuestro 0. Civil tiene 
la expresión asiento principal de sus 
negocios y ,

CONSIDERANDO:*

a) Que las declaraciones de los tes
tigos mencionados en el primer resulta
do, no han merecido tacha- legal a lgu
na por lo qué sus declaraciones le m e
recen al proveyente buena fé; b) que 
los documentos públicos a que se liace 
referencia en el segundo resultando, no 
lian sido argüidos de falsos haciendo  
por lo tanto plena fé según así lo esta
blecen los artículos 993, 994  y  995 del 
Código Civil; c) que la  declaración de 
la  Sra. Dávalos, al manifestar que en 
la actualidad ignora el domicilio de su '  
esposo, enterándose del lugar donde sue
le encontrarse -solo lo sabe- por refe
rencia de los diarios, manifestación que 
hace suponer que el Sr. D áva los  no re
side habitualmente en esta provincia, 
pués aunque sepaiada de su esposo, por



ley  natural trataría de saber el lugar 
donde reside su cónyuge, y estando la 
mencionada Srá. domiciliada en esta  
ciudad e ignorando el logar fijo donde 
él Sr. Dávalos se encuentra, se despren
de que este último nó tiene su domici
lio en esta provincia; d) que la circuns
tancia de residir habitnalniente en esta  
ciudad la esposa <kjl Sr. D ávalos en ; 
compañía de vino de sus hijos, no encua
dra en la prescripción del art. 93 del 
O. Civil, en lo cfeu al caso présente se  
refiero, por encontrarse separado de he
cho los esposos, por Jo que se debilita  
en mucho el espíritu que anima el men
cionado artículo, pués al establecer que 
en caso de habitación alternativa en 
diferentes lugares el domicilio es el lu
gar donde se tenga la familia etc. la. 
ley  no ha podido encerrar en su pres
cripción, el caso especial como *el pre
sente, en que el jefe de la familia por 
razones personales desea alegarse de su 
hogar, buscando otra leinsidencia para  
el des?rrollo tranquilo de sus activ ida
des; e). que en el .caso de que se quisie
ra dar como domicilio del Sr. Dávalos;  
el lugar donde tiene el asiento princi
pal do sus negocios y  siendo las  in s t i 
tuciones B an cad as,  un elemento de jui
cio para resolver, en caso de duda, ¡o 
que se quiere significar con la expresión  
«asiento principal de los negocios» e 
informándo^el Banco de la  Nación Ar
gentina, que el Sr. C ávalos so lo ' t ie n e  
depositarlo en cuenta corriente la can
tidad de mil pesos tan mínima cantidad-, 
hace suponer que no sea en esta pro
vincia dónde el Sr. D á v a lo s  tiene sus 
negocios, máxime si el referido Sr. es 
hombre de fortuna; f) que lo estable
cido en el art. 12 in c iso  4  de la ley 48 
lio establece la cansa alegajla por la 
parte actora en su favor, pués el men
cionado art. en lo que al sub-judice to
ca, solo sé refiere, a que la causa se 
substanciará ante los Tribunales  pro
vinciales, cuando no se oponga la  excep
ción de declinatoria, circunstancia que 
en el presente incidente no ha sucedido  
teniendo en cuenta estas consideraciones,

KE9ÜELVO:

Hacer lugar a la excepción de incom
petencia de jurisdicción, a legada por ia 
parte demandada, sin costas, por no en
contrar el proveyente mérito para ello.

.Repóngase.— A. J .  Mazza. . 
lis  c o p ia : -- /2 o / í7 sco  3ap ata

~  v " “ é d I c t o s  v
o I k  KSOKIO— Habiéndose declarado. »- 

bierto el juicio  srcesorio de D oña  Cipriti- 
na  Santillán de López por decreto de la 
fecha, el suscrito Juez  de P az  de la pri
mera Sección de este D epartam ento . llama 
y  emplaza por el término de tre in ta  flias' ¡i. 
todos los. que se consideren con derecho a 
este juicio, ya  sea • como herederos o « c r e e - ( 
dores, se presenten a hacerlos valer, ante  este 
JuzS-ado.de Paz , bajo apercibimiento, de 

• loque  hubiere l u j a r e n  derclio. Lo que se h a 
ce saber a ¡os interesados por medio del 
presente edicto.
Rosario de la Fron tera  Agosto 29 de 19fH

• H- f ír ia s
ju e z . <le P a z

SUCESORIO— Habiéndose declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Doña L u c u d a  
Nadal de González, por auto de fecha 5 de 
Septiembre del corriente año, del Señor 
Ju e z  de primera instancia en lo civil y  co
mercial Óoctor Alberto Mazza, se cita, l la
ma y emplaza a todos los que se. e.onside- 

viTii con algún derecho a esta  sucesión, se 
presenten a hacerlos valer dentro del té r 
mino de treinta días, bajo apercibimiento 
do lo cpie hubiere lugar en derecho.— T.o 
que el suscrito SecrMario hace saber a los 
interesados por el presente  edicto.— Salt-i-, 
Septiembre 5 de 1918

Nolasco Zapata. S e c r a t a n t
SUCESORIO.—Habiendo decalrado abier

to el juicio sur.esorh) de don Facundo Mar- 
quiegui por auto de la fecha de hoy e l ’Se. 
Ju ez  de primera Instancia  e a lo  Civil y Co
mercial, Doctor Humlierio Cánepa, Se cita 

' llama y emplaza a todos los que se. consi
deren con algún derecho a esta sucesiór, 
se presenten a haceilos valer dentro del 
término de tre inta  dhis, bajo apertibimie;:- 
te de lo que Ir ib ierc  lugar en derecho.— 
Lo que el secretario hace . saber a los in
teresados por el presente ndicto y  se con
voca a las partes  a la audiéucia  que ten
drá luga r  el dia 16 del actual a horas 5 
p. m., á 1.03, fines indicados.— Salt¡i, Sep
tiem bre .  2 de 19 IB.

Pedro J. Aramia ,  Secretario
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T  ESTA MENTA E i  A— Habiéndose der.la- 
i';;t].-j abierto el ju icio testamentario  de Do
ña, Mercedes A costa de López por auto del 
Sr. Ju ez  de 1“ Ius taueki en lo 0. 0 .  Doc
tor Alberto Mazza a  cargo interino del 
Ju zgad o ,  se cita, llama y emplaza a todos 
los que se consideren con algún derecho a 
esta tes tam entar ia  su presenten a hacerlos 
valer dentro del término de 30 días bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar en 

-derecho. — Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber pore.l presente. Salta, Septiembre 
16 de 1918, '

M , Sanm illdn— Secretario

CITACION— En el juicio ejecutivo F r a n 
cisco Lico contra José  R iva  el Sr. Ju ez  de 
Ja causa lia ordenado se. cite a  ios esposos 
H éctor Sandini y  .losefa R. de Sandini pa
r a  que dentro del lénnino del ■ presente 
edicto que se public irá duran te  veinte, ve
ces en les diarios «La Provincia y  Tribuna 
Popular»  y por una  vez en el B ü lk t ix  O fi
c i a l  comparezcan a, es tar  a  derecho en el 
juicio  bajo ¡i)'.eicibiimeuto de nombrarle de
fensor de Oiii-io arr.. 90 del C, de P. y 0.

Salín, . 'epr iem lre  .17 de 1918
]S\ Z apata.  S e c re ta r ia

Q U IE B R A — Salta, ó de Septiembr.) 1918 
l in  la fecha y a mér 'to del nombramiento 
-del contador Señor Ricardo López, para i n 
formar en la quiebra decretada de la señora. 
I rene  S. de Sartini, por el Juez  de 1.a ins- 
tanc  a Dr. Alberto J .  Mazza, por renuncia 
de los contadores an ter iorm ente sorteados, 
se lia señalado el día 30 del corriente a 
las i  en punto para la j a u t a  de acreedo
res. a  quienes se liaee saber a los electos 
de le.y y  J a  debida justificación de sus cré
ditos an te  el contador citado.

n . Z apata  Sicario

^ -------------------------------------------- ^ ------------------------,_ u .

REMATES
1 ' o r  L O P E Z  C l i O S S

El dia  17 del corriente, mes de Setiembre, 
a horas 10 a. m y pdr orden del Sr. Ju e z  
de 1.a Ins tanc ia  J)r. Humberto  Oánepa, y 
como perteneciente  al ju icio tes tam entar io  
■de Pofia Angela M. dé Vega, - venderé un 
lote de terreno ubicado en esta ciudad, en 
la calle Santiago del E -te ro  esquina A ve
n ida  Sarmiento, más 47 chapas de Zinc, sin 
ba^e. E n  el local del Jockey  Bor.

Salta, Sbre 17 de 1 9 Í8  
- A. Lopen Croa

P o r  .JO SE  MARÍA L E G U IZ A M O N  
JU D IC IA L  -

Por disposición del Sr. Ju ez  de P az  L e 
trado y  como correspondiente a la e jecu
ción seguida por 'Alejandro Farmosello cou- 
t r a  Eduardo y .Rita 0. de Saravia, el 4 de 
Octubre del cte. año a las 5 p. ni. en mi 
escritorio Urqtiiza 462. venderé ‘ sin base 
tres vacas y dos tambera!?.

José M . Leguizamón— M a r t i l la r a

Por ENRIQUE SYLVESTER
P o r  disposición del señor Ju e z  de 1.* 

In s tanc ia  en lo civil y comercial doctor 
Humberto* CAnepa y como perteneciente  al 
juicio dé Santiago E. Gnfierrez, contra  la  

. sucesión de/ Toribio Djez Gómez, venderé 
en público remate, el (lia 19 de Octubre del 

. corriente a-ño a las 3 de la ta rde , en el lo
cal del Jockey Bar, P laza  9 de Julio, dos 

•I lotes de terreno ubicados en el D epartam en
to del Rosario de I.erma y dentro de los 
siguientes límites: N orte , 'con  los señores 
Francisco Díaz y Nicasio Vázquez; Snd. con 
terrenos i!e doña M arta Nuñez de Diez, hoy 
sus herederos; Oeste, con la callé principal 
del pueblo denominada 9 do Julio  y-ICste, 
con piopiedad de doña Luisa Diez de San 
Martin. Angina de Rufino, Gumersindo Que- 
vedo. Mariano (xorostiaea y Ju a n  Fortuny.

B \ S E  $ 1.20(5.60 
O sean las dos terceras  partes  de sn ava- 

| litación fiscal. El comprador oblará en el 
i acto del remate el 1 0 %  como seña.— Salta,
; Septiembre 2 de 1.918. ,
| E nrique Sylve&Ur— Martiliero público

Por RICARDO LÓPEZ
El d ia 'd iez  de Octubre del corriente año, 

a  las 4  en punto, en el Jockey  Bar; plaza 
9 de Julio ,  avenida Alsina, y  por orden 

-del Ju ez  de 1" Ins tanc ia  doctor Humberto
- Cánepa, venderé * la más alta ofer ta  y di

nero de contado, con la base de pesos 133 
con 3'i centavos los derechos y acciones 
qué posee Venancio Le/.cano -en la finca 
«El Cañaveral ubicada en El Galpón» dis
tr ito de Metan, con los siguientes limites: 
al Norte, con herederos de Francisco  Leía
me, a l '  Sud. cou los mismos; al Naciente, con 
herederos de Antonino Díaz y al Pon ien te  
con el río Medina. El pago de la compra 
en el acto del remate.

Ricardo Ló pez , — M a rt i  Ite ro

Talleres  Gráficos de la Pen itenciar ía


